
 

Riohacha D.T.C., 7 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

En atención a la solicitud elevada en memorial que antecede, por la apoderada 

de la parte actora Dra. ANYELITH DEL CARMEN REDONDO CORREA, y por ser 

procedente, REQUIÉRASE al tesorero y/o pagador de la empresa AMTUR, para 

que explique las razones por la cual no ha dado cumplimiento a la orden 

impartida por este juzgado en auto fechado veintiuno (21) de abril de 2021, 

comunicado mediante oficio N° 627 del seis (6) de julio de 2021. Advirtiéndosele 

que la desobediencia a la presente orden judicial lo hará responder por dichos 

valores de conformidad a lo ordenado en el numeral 9 del artículo 593 de C.G.P1. 

Por secretaría, OFÍCIESE en tal sentido y hágase las advertencias del caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                                 
1 El de salarios devengados o por devengar se comunicará al pagador o empleador en la forma indicada en el inciso primero del numeral 4 para que de las sumas 

respectivas retenga la proporción determinada por la ley y constituya certificado de depósito, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores.  

Si no se hicieren las consignaciones el juez designará secuestre que deberá adelantar el cobro judicial, si fuere necesario. 
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